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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qne sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr prévio ei pago ade? 
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PARTE OFICIAD 

(Gaeeta del día 3 de Abril.) 

PBKSIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen -
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

RECTIFICACIÓN 

En la circular de la Juuta provin
cial del Censo electoral, publicada 
en el BOLETÍN OPICIAL del lunes 2 
del comente, se ha padecido la 
equivocación de imprenta de decir 
én el número 10 de los, documentos 
que han de remitirlos Sres. Alcaldes, 
que se hará expresión de los votos 
de la mima, si los hubiere, cuando 
ha de ser de los votos de la minoría, 
si los hubiere. 

QOBIBBNO DE PBOyiNOIA. 

ELECCIONES MUNICIPALES 

Declaradas nulas de Real orden 
las elecciones municipales verifica
das en 19 de Noviembre último en 
los Ayuntamientos de Noceda y Ro-
diezmo, y vacantes en el de Villa-
mol más de la tercera parte del nú
mero total de Concejales de que se 
compone el Ayuntamiento, vengo, 
haciendo uso de las facultades que 
me concede el art. 46 de la ley Mu
nicipal, en convocar nuevamente á 
elecciones municipales en los tres 
Ayuntamientos citados, para el do
mingo '¿2 del corriente mes, á fin 
de que se verifique en los dos pri
meros la renovación que establece 
el art. 45 de la misma ley, y se cu
bran las vacantes ocurridas en el de 

Villamol; teniendo en cuenta que, 
la designación de Interventores, 
tendrá lugar el domingo anterior al 
en que han de verificarse las elec
ciones, ó sea el 15 de este mes. 

Queda, por lo tanto, en virtud de 
la presente convocatoria, abierto el 
período electoral, desde esta misma • 
fecha, en los Ayuntamientos á que 
la misma se refiere, terminando con 
la proclamación de Concejales elec
tos, que se hará por lus Presidentes 
de las Juntas de escrutinio, en los 
respectivos Distritos, en el dia 26 
del actual, ó sea el jueves inmedia
to al domingo de la votación. 

León 4 de Abril de 1894. 
El Gobernudor, 

SAIUKNINO ns VIKOAS MACHUCA. 

¡Minas. 

D. SATURNINO DE VARGAS IIAOHUCA, 
GOBERNAnOB CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. José To-

losa, vecino de La Ercina, en nom
bre de D. Hipólito Tolosa, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Jefa
tura de Minas, en el dia 2 del mes de 
Marzo, á las once de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias de la rnioa de hulla lla
mada Ignacio,, sita en término del 
pueblo do Llanos de Alba, Ayunta
miento de La Robla, y linda Ponien
te terreno común da Sorribos, Me
diodía terreno labrado, Saliente te
rreno común, y Norte peñas Cueto, 
Sierra del Valle, Bubial, Regueral y 
Cepea; hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
peña caliza titulada «Cueto,» que se 
llalla á la parte del Poniente que da 
vista al Mediodía i una tejera de Es

teban Gutiérrez; desde él se medi
rán 1.000 metros al Saliente, y se 
colocará la l . " estaca; desde ésta 
200 ai Mediodía, y se colocará la 
2.'; desde ésta 1.000 metros al Po
niente, y se colocará la 3.", y con 
200 metros al Norte, se encontrará 
el punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la loy, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
do minería vigente. 

León 8 de Marzo de 1894. 
Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D. Ramón 
Aguilar, vecino de La Pola de Gor-
dón, se ha presentado en la Jefatura 
de Minas, en el día 9 del mes de 
Marzo, á las diez de su mañana, una 
solicitud de registró pidiendo 16 per
tenencias de la mina de hulla l la 
mada M i a , sita en término de Ve
ga del Polvo, del Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón, y linda por Me
diodía Sierros del Millar, Oriente 
eras de Castrillo, Norte arroyo de la 
fuente de Santas Martas, y por Po
niente, tierras que lleva en - renta 
Aquilino Rodríguez; hace la desig
nación de las citadas 16 pertenen
cias en la furma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la lindera de la tierra que lleva en 
renta Aquilino Rodríguez, donde so 
abritú una calicata y se colocará la 
1.' estaca; desde ésta al Mediodía se 
medirán 100 metros, la 2.'; desde és

ta al Oriente 1.050, ¡a 3.'; desde ésta 
al Norte 200,1a 4.'; desdé ésta al Po
niente 50, la 5."; quedando asi ce
rrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
término de sesenta días, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 10 de Marzo de 1894. 
&aturnino de Vargas Machuca. 

Con arreglo al plan vigeute de 
aprovechamientos, el dia 30 de Abril 
próximo venidero, y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa-Ayuntamiento de Cebanico, 
bajo la presidencia del Alcalde de di
cho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del ramo, las subastas 
(en lote separado para cada pueblo) 
de los productos maderables consig
nados en el siguiente estado, y bajo 
los tipos de tasación señalados en 
el mismo; debiendo sujetarse dicho 
aprovechamiento y subastas al plie
go de condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día II de Octubre de 1893. 

Nombres do los 
pueblos don do ra
dican Ion montes 
en que tiau do ve-
riflearso los apro-
vechamiontos. 

Santa Olaja 
de Ja Acción 

Valle de las 
Casas.... 

Cebanico 
Mondreganes 

Número 
de 

metros 
cúbicos. 

Especio. 

15 

20 
5 

10 

Roblo. 
150 

200 
50 

100 

Lo que he dispuesto se publique 



en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia para conocimiento de los que 
deseen interesarse en dichas su
bastas. 

León 28 de Marzo de 1894. 
E l Qobernador, 

Saturnino de Vargas Máchica 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Sección 2."—Negociado 1.° 

.Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Sebastián González Santalla, ex-
Secretario del Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo, contra provi
dencia de ese Gobierno do provin
cia, por la que le ordenó el pago de 
dietas á un Delegado que formó de 
oficio las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1887 á 90, sírvase V. S. 
ponerlo, de oficio, en conocimien
to de las partes interesadap, á fin do 
que en el plazo de diez días, á con
tar desde la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL dó esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
,4 su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30' de Marzo de 1894.=E1 
Director general, Jimeno de Lerma. 
=Sr . Gobernador civil de la provin
cia de León. 

Sección i.'—Negociaio tínico. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Paulino Pérez Monteserin, con
tra un acuerdo de esa Diputación 
provincial, suprimiendo la plaza de 
Oficial 4.° de la Secretaria de la Cor
poración, que disfrutaba el recurren
te, declarándole excedente, y antes 
de proponer r e s o l u c i ó n , sírvase 
V. 3. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de diez días, 
& contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1894.=E1 
Director general, Jimeno de Lerma. 
=Sr . Gobernador civil de León. 

COMISIÓN PROVINCIAL > 

Secretarla.—Somlnlatroa. 

Mes de Mano de 1894. . 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad,, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ración de pan de 70 decágrá- ' . 
mós.. 0 29 

Ilación de cebada de 6'9375 
: litros 0 85 
Ración de paja de seis kilo

gramos.. 0 29 
Litro de aceite. . . . " 1 21 
Quintal métrico de carbón. . 8 19 
Quintal métrico de leña 3.39 
Litro de vino 0 37 
Kilogramo de carne de vaca. 1 10 
Kilogramo de carne de car-
, neró . . . . .". 1 04 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico" oficial para ) 
que los pueblos interesados arre- | 
glen á los mismos sus. respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo ; 
dispuesto en el art. 4.° de la Real1 j 
orden-circular de 15 de Septiembre i 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 j 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes.. | 

León 30 de Marzo de; 1894.—El j 
Vicepresidente, José R. Vázquez.— ¡ 
P. A. D. L . C. P i : EÍ Secretario, j 
Leopoldo García. ] 

OFICINAS DE HACIENDA. | 
• " t 

DELEGACIÓN DE HACIENDA \ 
• DE LA PROVINCIA DE LEÓN ¡ 

Annnct». . - • • 

Desde el día de la fecha hasta el 
20 del corriente, queda abierto en la 
Depositaría-Pagaduria.de Hacienda, 
el pago á los Ayuntamientos de los 
recargos municipales que sobre las 
contribuciones territorial é indus
trial les corresponde en el tercer 
trimestre.1 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Ayuntamientos. 

León 2 de Abril de 1894.—A. Ve
la-Hidalgo. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado de sulsidio. 
Circular . 

Estando prevenido por el art. 68 
del Reglamento vigente de 11 de 
Abril último, para la imposición, ad

ministración y cobranza de la con
tribución industrial y de comercio, 
que los trabajos para la formación 
de la matricula den principio en to
dos los Ayuntamientos el día 1." de 
Abril, en cumplimiento del 69 del 
mismo, esta Administración con el 
fin de que antes del día 20 de Junio 
próximo, pueda quedar terminado 
este importante servicio con la apro
bación de aquéllas, para poder dar 
principio ,á la cobranza del primer 
trimestre en la época reglamentaria, 
ha acordado señalar á los Alcaldes 
y Secretarlos de los Ayuntamientos 
de esta provincia, excepto el de la 
capital, que son los llamados á for
mar las que han de regir para el in 
mediato presupuesto dé 1894 A 95, 
según el art. 65 de dicho Reglamen
to, el día l . " de Mayo del año co-' 
rriente, para su presentación en esta 
oficina, sin que bajo pretexto alguno 
pueda demorarse aquélla más del 15 
del referido mes. ' ' 

Para evitar gastos y trabajo á los 
Ayuntamientos, con la devoldción 
de matriculas, que no se presenten 
en debida forma, según lo dispues
to en el art. 110, y existiendo ade
más algunas del ejercicio actual 
que favorecen muy poco á los que 
las han confeccionado, por' estar 
mal manuscritas y enmendadas, se 
hace.preciso que las del entrante 
presupuesto", sean presentadas .'to
das en impresos que hay al efecto' 
y sin.enmiendas.-

* Otra de las cosas importantes que 
se debe tener én cuenta, es respec
to á los contribuyentes que están 
incluidos en la tarifa 5.*, 1.? Sección; 
éstas cuotas si bien han dé figurar 
á la terminación de la matrícula y 
como es consiguiente en el-resu
men,' no han de ponerse más que en 
la casilla del total y no sacar la 4." 
parte á la de donde dice (corres
ponde al trimestre); como son cuo
tas que se pagan .de una sola vez 
en el primero, ni deben compren
derse con las trimestrales, ni los 
Ayuntamientos necesitan pedir más 
recibos talonarios que para estas úl
timas, puesto que para el cobro de 
aquéllas ya se les provee de cuader
nos de patentes; es también indis
pensable que se designe en la casi
lla correspondiente, el tanto 100 
que la Corporación municipal hu
biese acordado imponer sobre la con
tribución industrial, como recargos 
municipales, no pudiendo de nin
gún modo exceder del 16. 

Estando persuadida esta Adminis
tración del gran celo y actividad 
que les distingue á los Sres. Alcal
des y Secretarios de los precitados 
Ayuntamientos, confia en que no 
darán lugar á lo que previene el ca

so i .° del art. 70, y en que en las 
matriculas que se formen para el re
ferido próximo ejercicio, á ser posi
ble, que no figure en ellas menos 
cuotas para el Tesoro que las con
tenidas en las del presupuesto co
rriente. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia para su exacto cumplimiento 
por las entidades que en la misma 
se mencionan. 

León 31 de Marzo de 1894.—El 
Administrador, Santiago Illán. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

E l Sr. Subsecretario interino del 
Ministerio de Gracia y Justicia, co
municaal Excmó. Sr. Presidente de 
esta Áudienciá, con fecha 6 dél ac
tual, la Real orden qué sigue: 

«limo. Sr.í.Por el Ministro, de TIl-
tramar, -se dice á éste de Gracia y 
Justicia,, con fecha 22 de Febrero 
último, lo siguiente: 

Excrao. Sr.: Con esta fecha digo 
á los Gobernadores, generales de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, lo que 

I sigue: ; ... 
! . Pasado á informe de la Sección de 

Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, el expediente instruido acer-

; ca de si él art.. 2.102 deja ley de 
' Enjuiciamiento'civil de Filipinas ha 
| derogado la Real orden de 30 de 
: Octubre de 1862, ; sobre el cumpli- -
: miento de exhortes, hiá emitidój con 
fecha 25 de Enero próximo pasado, 
el siguiente dictamen: 

i Excmo. Sr.: Por Real órdende 3 del 
corriente Enero, comunicada por el . 
Ministerio del digno cargo de V. E . , 
se remitió á informe de la Sección 
el expediente instruido para deter
minar si el art. 2.102 de la ley de 
Enjuiciamiento civil de Filipinas ha 

.' derogado la Real orden de 30 de Oc-
' tubre de 1862, que disponía que no 
; se diera cumplimiento á los exhor-
í tos sobre retención de haberes á los 
¡ funcionarios activos ó pasivos de U l -
i tramar, si no se tramitaban por con-
j ducto de ese Ministerio. Dice el ár-
¡ tículo 2.102 dé la ley de Filipinas de 
. 3 de Febrero de 1888: «Quedan de-
. rogadas las leyes, Reales decretos, 

Reglamentos y órdenes en que se 
hayan dictado reglas para el Enjui-

^ ciamiento civil.» La Intendencia ge-
'• neral de Hacienda de Filipinas dió 
: cuenta al Gobernador general de 

que por el Juzgado de Intramuros 
: se había decretado providencia con

denando á redención de la parte pro
porcional de suspensión á D.* María 
Rojas García; á la que contestó el 
Intendente que los mandamientos de 
esta clase deben venir por conduc
to del Ministerio de Ultramar, se
gún la Real orden de 30 de Octubre 



<le 1862. El Juez contestó que ésta 
y todas las de so clase están dero
gadas por el articulo antes citado 
textualmente, con lo que estuvo 
conforme la cónsultoria, opinando 
que debia cumplirse el .mandamien
to judicial. Kl negociado correspon
diente de este Ministerio y la Sec
ción fueron del mismo parecer. Esta 
del Consejo opina que efectivamen
te se halla derogada dicha Seal or
den, pues el art. 2.102 no puede ser 
más explícito y terminante, ni cabe 
dudar que el asunto pertenece á los 
propios del Enjuiciamiento civil. La 

' ie.y de la Península se ha aplicado 
por un Real decreto á Filipinas con 
ligeras modificaciones, j es de fe
cha posterior á la Real orden, y una 
y otra circunstancia, prueban que la 
disposición invocada por la Inten
dencia de Hacienda de Manila no 
puede estar vigente- Esta decisión 
responde además al principio dé asi-

. milacióB entre las leyes de la Penin-^ 
sula y las provincias de Ultramar, 
en cuanto sea posible establecerla, 
asi como la Real orden se fundaba 
én la necesidad de que sé tuviesen 
presentes en ese Ministerio los des
cuentos que hubiesen de hacerae én 
las pagas y pensiones para las ope
raciones de cuenta y razón que hoy 
se practican por las oficinas de Con
tabilidad,, y respondía también la 
Eeal .ordpn á la menor frecuencia de 
comunicaciones que á la fecha de 
su publicación existían entre la Pe
nínsula y las provincias de. Ultra
mar. Por'todo eso,' la S¡ección- en
tiendo qué, después de aplicará F i -
•lipinas la ley de Enjuiciamiento c i 
vi l , está derogada la ;Eeal orden de. 
30 do Octubre do 1862, y no puede 
dejar de cumplirse lo que ordenó el 
Juzgado de Intramuros de Manila, á 
consecuencia de un exhorto del Juez 
del Pilar de Zaragoza, y que la réso -
lución de este caso debe servir para 
la de todos los de la misma clase 
•que ocurrieren en lo sucesivo. 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, y en 
su virtud, declarar derogadas en U l 
tramar las Reales órdenes de 30 de 
Octubre de 1862 y 27 de Septiem
bre de 1864. 

De Real orden lo traslado á V. E . 
para sú conocimiento y demás efec
tos. 

De la propia Real orden, pomuni-
cada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, lo traslado á V. I. para su 
conocimiento y el de los Jueces de 
primera instancia del territorio de 
esa Audiencia, á los fines que proce
dan.» 

Lo que de mandato del Excelen
tísimo Sr. Presidente se circula por 
los BOLETINES OFICIALES á los Jueces 
de primera instancia del Distrito de 
esta Audiencia territorial, para su 

inteligencia y efectos correspon
dientes. 

Vaíladolid 30 de Marzo de 1894. 
—Rafael Bermejo. 

E l limo. Sr. Subsecretario del Mi 
nisterio de Gracia y Justicia ha, co
municado al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, en 17 del actual, la 
Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia me dice, con fecha de 
hoy, lo siguiente: 

limo. Sr.: E l Sr. Ministro de Ha
cienda ha hecho presente á este M i 
nisterio la necesidad de que los Jue
ces y Tribunales presten el auxilio 
de su Autoridad á los funcionarios 
del orden administrativo en las in
vestigaciones que practican para el 
descubrimiento de fraudes contraía 
Hacienda pública, auxilio sin el cual 
muchas diligencias de indagación 
quedan ineficaces ó son imposibles 
de practicar, cuando de ellas puede 
resultar la prueba ó el indicio de la 
defraudación que se persigue por 
falta de la aprehensión material de 
los géneros fraudalentamente intro
ducidos. 

En vista de las razones, muy aten
dibles, expuestas por dicho Sr. M i 
nistró, y considerando que es deber 
dé las Autoridades de todos los ór
denes presten su cooperación y au
xilio á ios funcionarios administra
tivos én la persecución y descubri
miento de ios delitos de défráuda-
ción, rodeando á la Administración 
-y-sus representantes del prestigio 
que necesitan para el desenvolvi
miento de sus fines; S. M. la Rei
na (Q. D; G.), Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien disponer se recomien
de á los Jueces y Tribunales, que 
dentro de las facultades que la ley 
les atribuye, faciliten con el mayor 
celo y eficacia la defensa de los in
tereses de la Hacienda en" los casos 
en que se considere necesario el apo -
yo de su Autoridad. 

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos expresa
dos. . 

De la propia Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, Ib traslado á V. S. I. para 
su conocimiento, el de los Jueces de' 
instrucción y municipales é indivi
duos del Ministerio fiscal de ese te
rritorio, á los fines expresados.* 

Lo que de mandato del limo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia 
se circula por el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia á los Jueces de ins
trucción y municipales é individuos 
del Ministerio fiscal del Distrito de 
la misma para su exacto cumpli
miento. 

Vaíladolid 31 de Marzo de 1894.— 
Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
íremedo 

En la Secretaria del Ayuntamien
to, y por término de quince días, se 
halla de manifiesto al público el re 
gistro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, á fin de que 
los interesados puedan examinarlo 
y producir las reclamaciones que es
timen justas, dentro de dicho plazo. 

Fresnedo 26 de Marzo de 1894.— 
El Alcalde, Daniel Gutiérrez. 

lar por escrito las reclamaciones que 
crean procedentes; pues pasado d i 
cho plazo, no serán admitidas, y se 
pasarán las cuentas al examen y 
censura de la Junta municipal de 
asociados. 

San Millán 20 de Marzo de 1894. 
— E l Alcalde, Manuel Clemente. 

D. Pedro González López, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Borrenes. 
Hago saber: Que pira cubrir el 

déficit que resulta en el presupues
to de ingresos, par* el ejercicio pró
ximo de 1894 á 95, el Ayuntamien
to, en sesión ordinaria del día 11 de 
los corrientes, acordó lolicitar auto
rización para la cobranza de arbi
trios extraordinarios sobre artícu
los no comprendidos en la primera 
tarifa de consumos, cuyos arbitrios 
se detallan en la relación unida al 
oportuno expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de Ay un -
tamiento. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento, de lo prescrito por la 
regla 2.*, nútn. 2 de la Real orden-
circular de,3 de Agosto de 1878, á 
los efectos que determina la re
g las . ' 

Borrenes 26 de Marzo de 1894.— 
Pedro González. 

E l que suscribe, Alcalde-Presidente 
de este Ayuntamiento de Lán-
cara, 
Hace saber: Que habiéndose for

mado el registro fiscal de todos los 
edificios y solares existentes en es
te término municipal, la Junta pe
ricial ha acordado se exponga al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de 
quince días, á contar desde la fecha 
de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con objeto deque los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro de dicho plazo las reclama
ciones que consideren justas. 

Láncara 23 de Marzo de 1894.— 
Antonio Rodríguez Diez. 

A Icaldia constitucional de • 
Santas Martas 

Rendidas por el Depositario de 
fondos municipales las cuentas co
rrespondientes á los aflos económi
cos do 1891 á 92, y 1892 á 93, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, á contar desde 
la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que durante los mismos, los vecinos 
que lo deseen, puedan examinarlas 
y hacer las observaciones .que esti
men. 

Santas Martas 26 de Marzo de 
1894.—El Alcalde, Manuel Cembra-
nos. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos .del Páramo 

Terminado por la Junta pericial 
•: de mi presidencia un ejemplar del 

registro fiscal de fincas urbanas de 
j este Municipio, se halla expuesto al 

público por el término de quince 
; días, para que se puedan enterar de 
j las cuotas que cada uno tiene, y 
1 puedan producir las reclamaciones 
i procedentes; pasados los cuales, no 
^ serán atendidas. 
S Berciauos dol Páramo á 27 de 
j Marzo do 1894.—El Alcalde, Vicen-
! te Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caballeros 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1892 á 
1893, se hallan expuestas al públi
co por término de quince días, en 
la Secretaria del mismo; dentro de 
los cuales, podrán enterarse de ellas 
cuantas personas lo deseen y form'u-

' Alcaldía constitucional de 
! Saucedo 
I 
¡ Terminado el proyecto de presu-
i puesto municipal ordinario, para el 

próximo ejercicio de 1894 á 95, se 
; halla de manifiesto en la Secretaría 

del Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que pueda ser exa
minado por los vecinos interesados. 

Saucedo y Marzo 27 do 1894.— 
El Alcalde, Tomás Ovalle. 

Hallándose cubierta interinamen
te, desde hace dos años, la Secreta
ria de' este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 875 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, se 
anuncia vacante á fin de que los 
aspirantes á la misma presenten, en 

• el término de ocho días, las solici
tudes documentadas, en esta Alcal
día; transcurridos que sean, se pro
veerá. 

Saucedo y Marzo 27 de 1894.—El 
Alcalde, Tomás Ovalle. 
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•'. Alcaldía constitueimal de 
¡Sarrios de Salas 

i tos co'ntribujentes-por territorial 
eh éste Municipio quo hayan sufri- | 
do ¿Iteración en su riqueza, durante ! 
el ejercicio corriente, pueden pre- j 
sentar los respectivos documentos ¡ 
que acrediten el concepto de la al
teración, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fin de que la Junta 
pericial pueda tenerla en cuenta á 
la formación del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1894 í 95. 

E l plazo para presentar las rela
ciones y documentos aludidos, será 
el de quince dias, i contar desde la 
fecha de este anuncio; pues trans
curridos éstos, se formalizará el re
ferido apéndice con las que se hayan 
recibido. 

Barrios de Salas Marzo 30 de 
1894.—El Alcalde, Vicente Yebra. 

á los efectos oportunos, según está 
prevenido. 

Priaranza 28 de Marzo de 1894.— 
El Alcalde, José Merayo. 

Alcaldia constitucional de 
Quintanilla de Somoza 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta de asociados, se arrien
dan li venta libre y por término de 
un año, las diferentes especies su
jetas al impuesto de consumos, 
para él próximo ejercicio de 1894 á 
95. La subasta tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, ante una Comisión 
del mismo, el dia 15 de Abril próxi
mo, de diez á doce de la mañana, por 
pujas á la llana y bajo el tipo de 
10.813'2ñ pesetas, á que asciende 
el cupo para el Tesoro y recargos 
municipales, con más el 3 por 100 
sobre el cupo del Tesoro para pre
mio de cobranza y conducción de 
caudales. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición precisa hacer el depósito 
del 2 por 100 del tipo señalado. 

Si no tuviese efecto la primera 
subasta, se celebrará la segunda en 
igual hora y en la forma que previe
ne el Reglamento, el dia 26 del mis
mo, ajustándose ambas al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto al público en Secretaria. 

Quintanilla de Somoza 29 de Mar
zo de 1894.—El Alcalde, Gabriei 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza 

Como indispensable para nivelar 
los ingresos con los gastos irredu
cibles, so ha consignado en el pre
supuesto municipal ordinario de es
te Ayuntamiento, para el próximo 
año económico, la cantidad de 407 
pesetas 40 céntimos, por arbitrios 
extraordinarios; cuya tarifa queda 
fijada en el punto acostumbrado, y 
el expediente cié su relación expues
to al público en Secretaría por tér
mino de quince dias; anunciándolo 

Partido judicial de L a Vecilh 
Repartimiento de las cantidades que 

corresponde satisfacer á cada uno 
de los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, para gas
tos carcelarios del partido, en el 
próximo año económico de 1894 
á 1895. 

Ayuntamientos 

Cantidad 
que corres-
Sondo pagar 

CQ'la Ayun-
temienlo 

Pesetas CB. 

Boñar 553 90 
Cármenes 2i¡0 51 
La Ercina 360 78 
La Pola de Cordón 360 91 
La Kobla 483 92 
La Vecilla 149 04 
Matallana 143 37 
Rediezmo 282 70 
Sta. Colomba de (Jurueüo 307 97 
Valdelugueros 186 01 
Valdepiélago 186 01 
Valdeteja 50 07 
Vegacervera 78 31 
Vegaquemada 313 69 

3.717 19 
La Vecilla 12 do Marzo do 1894.— 

El Alcalde- Presidente, Benito Prie
to.—El Secretario interino, Isidro 
Solarát. 

Alcaldía constitucional de 
L a JBaMeza 

Desde hoy al 15 del actual, inclu
sives, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el registro fiscal de fincas urbanas 
existentes en este Municipio; contra 
cuyo documento podrán los intere
sados hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas, durante dicho 
plazo; pasado el cual, no serán aten
didas. 

La Bañeza Abril l . " de 1894.—El 
Alcalde, Darío de Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Villalraz 

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas de este Ayuntamien
to, formado conforme al Real decre
to lie 4 de Febrero de 1893, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo, por término de quince 
días, para oir las reclamaciones 
oportunas. 

Villabroz y Marzo 29 de 1894.—El 
Alcalde, Andrés Barrientes. 

Para que la Junta pericial do ca
da uau de los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 

ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, del año econó
mico de 1894-95, se hace preciso i 
que los contribuyentes por este 
concepto que pasean ó administren ' 
fincas en el distrito municipal res- ! 
pectivo, presenten en las Secreta- i 
rías de los mismos relaciones de su ! 
riqueza, en el término de quince \ 
días, pues en otro caso se tendrá j 
por aceptada y consentida la que ¡ 
figura en el amillaramiento del pre- | 
senté ejercicio. \ 

Se advierte que no se hará tras- ¡ 
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la presentación del título ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Láncara 
Turcia 

JUZGADOS. 

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de 
instrucción de la ciudad de Aator- j 
ga y su partido. ' j 
Por la presente se cita, llama y \ 

emplaza á Domingo Charro Nieto, ! 
cuyas señas se expresan á continua
ción, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la in
serción de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETINES 
OFICIAI.ES de León, Zamora y Oren
se, comparezca en este Juzgado, si
to en la cárcel pública, bajos, á fin 
de practicar diligencias en la causa 
criminal que se le signo por false
dad de documentos públicos; bajo 
apercibimiento que, de no compare
cer, so le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á este 
Juzgado del expresado Domingo, 
por haberse decretado contra él au
to de prisión, y hallarse comprendi
do en el caso 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

Sertas del Domingo Charro 
| Comerciante, edad 26 años, hijo 

de Lorenzo y Dominga, natural de 
Cional, partido judicial de la Puebla 
de Sauabria, provincia de Zamora. 
Estuvo domiciliado hará un año en 
Benavides de Orvigo, y ahora se di
ce lo estaba en Petin, provincia de 
Orense; estatura alta, nariz largo; 
visto pantalón y americana do di-
versoE colores, según la estación del 
año, y como seña particular, ha de 
conocérsele una c i ca t r i z en una 

pierna, producida ó consecuencia de 
una herida causada por un proyec
til disparado por arma de fuego. 

Dada en Astorga á 29 de Marzo de 
1894.— Julio Martínez Jimeno.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

D. Miguel Espinar y Espinar, Juez 
de instrucción del partido judicial 
de Murías de Paredes. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y muni
cipales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil -j demás agentes de policía 
judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Magín 
Fernández, so instruye sumario, por 
el delito de homicidio, contra Ber-
sardino González, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por ¡a 
que en nombre de S. M . la Reina 
Gobernadora (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas autoridades 
y agentes, procedan á la busca y 
captura del sujeto quo luego se ex
presa, poniéndolo, en su caso, con 
las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido. 

Y para que se persone en la sala-
audiencia de este Tribunal, á respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan en dicha causa, se le 
concede el término do diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido, que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le para
ra el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura do Bernardo Gon
zález, natural y vecino de Marzán, 
Ayuntamiento de Vegarienza, casa
do, labrador, de un metro y 600 mi
límetros de altura próximamente, 
robusto, color moreno, encarnado, 
cara ancha, afeitado de poco tiem
po; usa media patilla corta, pelo ne
gro, ralo en lo parte alta de la cabe
za y calvo en la parte coronal, debo 
tener una herida ó cicatriz muy re
ciente en la cabeza ó frente, causa
da en 26 del actual; viste pantalón 
y chaqueta de paño pardo del país, 
en buen uso, chaleco negro, viejo, 
remendado, sombrero negro, fino y 
usado, zapato bajo, blanco, con ta
chuelas, camisa de lienzo casero, 
calzoncillos de estopa, también ca
sera, medias negras, de lana, suje
tas con ligas y remate de hiladillo, 
usa tirantes viejos de tienda, re
mendados con lienzo y estopa case
ra; es fumador, usa petaca y chis
mes de pedernal y yesca. 

Murías de Paredes Marzo 80 do 
1894. — Miguel Espinar. — Magín 
Fernández. 

impronta de la Diputación provincial. 
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